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ANUNCIO

CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y DE

PROTECCIÓN CIVIL DE CÓRDOBA

La Junta General del Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios de Córdoba, en sesión 

ordinaria, celebrada el 19 de junio del 2025, ha adoptado el siguiente acuerdo relativo a la modificación de 

la Relación de Puestos de Trabajo del Consorcio para el año 2025:

Primero.- Amortización de dos puestos de Jefe de Sala y dos puestos de Operador de Sala.

Segundo.- Modificación de 2 puestos de Operadores de Sala para pasar a ser Bombero-Conductor 

del Parque de Bomberos de Montilla.

Tercero.- Modificación de 2 puestos de Bombero-Conductor en 2ª actividad para pasar a Bombero-

Conductor del Parque de Bomberos de Lucena.

Cuatro.- Modificación de 1 puesto de Jefe de Sala, que se convierte en el puesto de Oficial.

Quinto.- Modificación del puesto de Subdirección Técnica, que pasa a ser Oficial.

Sexto.- Modificación del  puesto de Adjunto a la  Dirección y  Subdirección Técnica,  que pasa a 

denominarse Oficial Adjunto.

Séptimo.- Modificación  del  complemento  específico  del  puesto  Responsable  de  Logística  y 

Planificación Operativa.

OTRAS ENTIDADES

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios de Córdoba

BOP-A-2025-2165
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Octavo.- Corrección  del  error  material  del  apartado  cuarto  del  acuerdo  de  modificación  de  la 

Relación de Puestos de Trabajo, aprobado por la Junta General del Consorcio, en sesión celebrada el 27 de 

diciembre de 2024, estableciendo el complemento de destino del puesto en el nivel 18.

Noveno.- Modificación en la denominación de los puestos de Dirección Técnica, que pasa a ser 

Oficial Jefatura de Servicio y de los Jefe de Turno y Jefe de Turno Correturno, pasando a llamarse Jefe/a de  

Dotación y Jefe/a de Dotación Correturno.

Décimo.- Reestructuración  del  Área  de  Servicios  Jurídicos,  Secretaría  y  Administración, 

suprimiendo unidades y negociados.

Modificación del puesto de Técnico Medio de Gestión Tributaria para convertirse en Administrativo/a, 

 Modificación  de  la  denominación  del  puesto  de  Administrativo/a  de  Contratación  por  la  de 

Administrativo/a.

Modificación de la denominación del puesto de Administrativo del Negociado de Recursos Humanos 

por la de Administrativo/a de Recursos Humanos.

Modificación de la denominación del puesto de Auxiliar Administrativo/a del negociado de gestión 

presupuestaria, Tesorería y Gestión Tributaria por el de Auxiliar Administrativo/a

Modificación de la del puesto de Auxiliar Administrativo/a del Negociado de Registro y Atención 

Ciudadana por el de Auxiliar Administrativo/a

Conservación de la denominación del puesto de Auxiliar Administrativo/a (creado en la JGC 27 de 

diciembre 2024).

Undécimo.- Aprobación  del  Catálogo  de  Puestos  del  Área  Operativa  y  del  Área  de  Servicios 

Jurídicos, Secretaría y Administración, que completan y desarrollan la Relación de Puestos de Trabajo del 

Consorcio.
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Décimotercero.- Dar a estos acuerdos la publicidad debida mediante la publicación de anuncio en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, con expresa indicación del régimen de recursos aplicable.

Las modificaciones de RPT quedan plasmadas en el documento adjunto a este anuncio.

Lo que se publica para su general conocimiento, indicando que contra el anterior acuerdo que, según lo  

dispuesto en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, pone  

fin a la vía administrativa, se podrán interponer los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición, con carácter potestativo, ante la Junta General del Consorcio, en el plazo de 

un mes contado a partir del día siguiente al que se publique, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, 

según lo  dispuesto  en el  artículo  8.1  de la  Ley 29/1998,  de 13 de julio,  reguladora de la  Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al que se publique, 

tal y como establece el artículo 46.1 de la Ley antes citada.

En el supuesto de que se interponga recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo en tanto aquél no se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 

presunta del mismo, por el transcurso del plazo de un mes desde su interposición, tal y como disponen los 

artículos 123.2 y 124 de la Ley 39/2015 y 46 de la Ley 29/1998.

En  el  caso  de  desestimación  presunta  del  recurso  de  reposición,  podrá  interponerse  el  recurso 

contencioso-administrativo mencionado, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba, en 

el plazo de seis meses contados a partir del día siguiente  a aquél en que, de acuerdo con la normativa 

invocada anteriormente,  se produzca el  acto presunto,  tal  y  como establece el  artículo 46.1 de la Ley 

29/1998.

c) Cualquier otro recurso que Vd. estime conveniente en defensa de sus intereses.

La publicación de la RPT para el ejercicio 2025 se realiza en la página web o sede electrónica del 

Consorcio  Provincial  de  Prevención  y  Extinción  de  Incendios,  de  conformidad  con  la  Ordenanza  de 

Transparencia y acceso a la información pública de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 23 de junio de 2025.– El Presidente, Antonio Ramón Martín Romero.
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